
... domiciliado en la ciudad: de Guayas 

  
  

PODERESPECIAL' 

Yo, JAIME ALFONSO ORTIZ PAL ICIOS en mm. calidad de Director de la «compañía 
CERTÉL OVERSEAS S. .A., SQ a y existente bajo: las. leyes de"la 
República de Panamá, con don ip la ciudad de Panamá, ejerciendo 
la representación legal de la. sociedad, en razón de que el Presidente. titular se 

' encuentra ausente por tres día a través del presente instrumierito, confiero 
PODER. ESPECIAL, amplio y sufi como en derecho se: requiere -a favor. del 
licenciado ÁNGEL AGNELJO * REG NUÑEZ, de nacionalidad ecuatoriana, 

pública del Ecuador, para que en. los 
mpañías, del Ecuador, conteste las 

el Ecuador en contra. de CERTEL 
- respectivas. del poderdante, El 

lízar todos los actos y contratos 
des establecidas. * 

    

  

   

   

    
     

    

        

    

      

   

   

  

términos, «del «artículo -6 de. la É 
- demandas que. se llegaren á- plat 
OVERSEAS, S. A., y cumpla :las: oblig 
presente poder incluye la- facultad “de. 
necesarios para-el cumplimiento. de las:fácull 

“Adicionalmente, por medio de este: instru 
- poder especial al licenciado ÁNG 

represerité en todas las. juritas 
compañías en fas cuáles CERTEL O El 
-como accionista o socia, pudiendo vota 

fo CERTEL OVERSEAS S. A., «otorga 
RECALDE NUÑEZ para que la 

e accionistas .o de socios, de las 
., tenga participación en Ecuador 

éllberar en todas las resoluciones de 
dichas Juntas Generales según lo “que, a su Criterio, mejor convenga a los 
intereses de la Sociedad, 

Dado en la cludad de Panamá, aos 18 días del mes de Julio del 2012. 

     



  

    
    

  

y votar en  tosas las resoluciones de.dichas Juntas 

! a su criterio, mejor convenga a los intereses de la Socie ad. 

SEGUNDO: Autorizar al señor JAIME ALFONSO ORTIZ PALACIOS, Director de la 
. sociedad, para que ejerciendo la reptesentación legal de la sociedad, en razón de 
que el Presidente estará ausente por tres días, otorgue el Poder antes 

E
A
 

A
A
 

E o mencionado en los términos y condiciones que. «fueron a probados en el punto 
E ? anterlor. 

E An No habiendo otro asurito que discutir se declaró cerrada. la sesión. a las 
nueve y treinta de la mañana (9:30 a.m.) del mismo día. 

El Director.   
   

ci suscribimos, JUAN. PABLO ORTIZ PALACIOS y JAIME “ORTIZ PALACIOS, 
en nuestro carácter de DIRECTOR y SECRETARIO, respectivamente, de CERTEL 
OVERSEAS S. A., 

CERTIFICAMOS: 

Que lo anteriormente transcrito es fiel e íntegra transcripción de la reunión de la 
JUNTA DIRECTIVA de CERTEL OVERSEAS S. A. celebrada el día diecisiete (17) 
del mes de julio del año dos mil doce (2012).   

      JAIME ALFONSO "PALACIOS 

  
    

     

  

UOFARÍA SEXTA 
DEL,CANTÓN GUAYAQUIL 

y 
AAA A — 

  

  



  

  

  

Certificaciones http://apps.funcionjudicial.gob.ec/sisfacturademo/aplications/areac!... 

Imprimir A 

A 
2015-09-01-006-D000821 

DILIGENCIA DE CERTIFICACIÓN NUMERO: 2015-09-01-006-D000821 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 
igual(es) al documento original y que me fue exhibido en 6 foja (s) útil (es).- 

Una vez practicada la diligencia se devuelve el documento en 6 foja(s), conservando una de ellas en el Libro de 
Diligencias. 

        

   

GUAYAQUIL, a 06 de Febrero de 2015.- 

     
   

* Y 

Ai, Olga Boldeón Martínez 
mOTORÍA SEXTA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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ABOGADA. OLGA VERONICA BALDEÓN MARTINEZ 
NOTARIA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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